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201900304.00 Servidumbre Carlos Arturo Suarez Albarracín y otro María Teresa Umbarila Contreras y otro 

Carlos Andrés Amaya Guacaneme 

201800229.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía  Santos Maria Torres Moncada Esperanza Hidalgo Quintero 

201900301.00 Verbal especial (Ley 1561 de 2012) Judith Hidalgo Martínez y otra Personas indeterminadas 

201900145.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía 

201900036.00 Pertenencia mínima cuantía 

Luis Alfredo Fernández Sierra y otra 

Hugo Ernesto Fernández 

201900303.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Ana Carolina Rivera de Gantiva 

201600279.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

                JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA (CUNDINAMARCA) 

FECHA  DE ESTADO: 04 DE NOVIEMBRE DE 2020                                                           ESTADO CIVIL No. 29 DE 2020

NUMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

Banco Agrario de Colombia S.A. Clara Livia Gómez de Arévalo 

Jorge Eduardo Bernal Bernal 

Astrid Viviana Moncada Bueno Blacina Ballén Velásquez 201500004.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Acumulado

201600033.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía

Liliana Patricia Castillo Ballén 

202000154.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. Hernán Merchan Quintero 

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término legal de un (1) día, hoy cuatro (04) de 

noviembre del dos mil veinte (2020), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

Les recomendamos consultar las providencias de sus procesos en la pestaña "autos" de este micrositio web o en su defecto, comuniquese con nosotros al correo electrónico 

jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co o al 

celular 3183417655, para solicitar copia del proveído.

201900197.00 Sucesión intestada Luis Alfonso Navarrete Yepes y otros Cte: Griselda Yepes de Navarrete (q.e.p.d)

201800046.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Julio Cesar Caicedo 

Cooperativa de ahorro y Crédito - Crediflores 

Rosa Amelica García Quevedo y otros 

Arturo Gil Hernández Forero Herederos indeterminados de José Hernández y 

otros 

201800357.00 Pertenencia de mínima cuantía 

202000174.00 Verbal - Restitución de bien inmueble Nicanor Aldana Villamil Margarita Prada Chinchilla 

201900233.00 Ejecutivo hipotecario de menor cuantía Banco B.B.V.A. Colombia Yohana Yaquelin Olaya López 

201900288.00 Pertenencia de menor cuantía Luis Alberto Suarez Díaz Herederos indeterminados de Telesfora Abril y 

otros 

Edwin Yesid Guzmán Gómez 

202000153.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Edna Geraldine Rivera Juzga Ángel Agapito Rivera Ramírez 

202000155.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. José Antonio Malagón Ramírez 
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